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declaración se validará en virtud a lo

dispuesto en el artículo 3 del

Reglamento 761/2001, mediante

verificador medioambiental acreditado

por la Asociación Española de

Normalización y Certificación (AENOR),

siendo revisada anualmente.

3

Esta Declaración Medioambiental,

correspondiente al año 2004, ha sido

realizada de acuerdo con lo establecido

en el anexo III del Reglamento 761/2001,

de 19 de marzo, por el que se permite a

las organizaciones se adhieran con

carácter voluntario al Sistema de gestión

y auditoria medioambientales. Esta
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determinadas cadenas tróficas, la

degradación de la calidad del suelo, la

deforestación y la disminución del

volumen de agua dulce disponible son

algunos ejemplos. 

La contaminación y los residuos tóxicos es

una de las caras de la moneda de este

desarrollo industrial concebido como

panácea y sinónimo de progreso. El

hombre ha sido capaz de dejar atrás las

sociedades ancestrales pasando a un

modelo de sociedad industrializada que

ofrece, por un lado, una elevada

calidad de vida pero, por el otro, una

serie de vectores de contaminación

ambiental: aguas residuales, emisiones

a la atmósfera, residuos líquidos y

sólidos, etc.

Para dar respuesta al problema en

cuestión surge la presente empresa, que

actualmente recibe el nombre de Alianza

Befesa Egmasa, S.L.

Nuestro compromiso adquirido en

referencia al respeto al Medio Ambiente

nos conduce a ir más allá de la

certificación de la Norma UNE EN ISO

14001, y certificarnos conforme al

Reglamento (CE) Nº 761/01 o EMAS en el

La humanidad ha tomado conciencia,

durante las últimas décadas, de una

realidad obvia que, hasta hoy, ha

quedado enmascarada: la Tierra es

limitada. Efectivamente, hasta bien

entrado el Siglo XX se había considerado

que tanto los recursos naturales como la

capacidad de nuestro planeta para resistir

el impacto provocado por el hombre eran

ilimitados. De repente, factores como el

espectacular desarrollo de la tecnología,

el crecimiento demográfico mundial, la

sobreexplotación de los recursos

naturales y la contaminación generada

como resultado de las actividades

desarrolladas nos han hecho descubrir los

límites de la Tierra.

La aparición de la industria y el

desarrollo tecnológico han ocasionado

un vertiginoso crecimiento de la

demanda de los recursos naturales. El

consumo, por ejemplo, de

combustibles de origen fósil ha

aumentado cuatro veces desde 1950.

Los efectos no se hacen esperar y,

poco a poco, el hombre está

experimentando diferentes hechos

palpables que pueden originar

alteraciones naturales de considerables

repercusiones. La alteración de

año 2004. Una de las exigencias indicadas

en dicho Reglamento se da respuesta con

la publicación de la presente Declaración

Medioambiental que corresponde al

ejercicio del año 2004.

La presente Declaración Medioambiental

pone de manifiesto nuestra actitud en lo

que se refiere al compromiso adquirido

con el respeto al Medio Ambiente. Con

esta Declaración Medioambiental,

además, difundimos nuestras

actuaciones y actitudes en relación con

temas ambientales; describimos la

estructura organizativa de la empresa y

nuestro proceso productivo, detallamos

nuestros aspectos medioambientales y

programas de actuación para

controlarlos, sin olvidar las inversiones

medioambientales, en definitiva

mostramos la voluntad de nuestra

empresa con el Desarrollo Sostenible.

Pensamos que esta Declaración

Medioambiental manifiesta nuestro

buen hacer al llevar a cabo nuestras

actividades siguiendo pautas de

respeto, eficacia y responsabilidad con

el medio, objetivos encaminados a la

protección y mejora medioambiental.

Presentación
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orientar las  operaciones de gestión de

residuos, de forma que el impacto

ambiental que produzcan los residuos sea

mínimo y siempre dentro de las normas y

regulaciones establecidas.

Además, y en vista del compromiso de

Albega con las nuevas tecnologías, se

llevan a cabo estudios conjuntos con otras

instituciones, de los cuales cabe destacar:

- Inertización de los residuos de

naturaleza orgánica, para su posterior

valorización energética.

- Valorización de residuos inorgánicos,

para su uso en la fabricación de Clinker. 

- Utilización de los estabilizados

inorgánicos para la fabricación de

materiales y (o componentes de

construcción. ( Acuerdo firmado con la

Universidad de Sevilla).

En línea con nuestro compromiso en la

mejora continua y la incorporación de

nuevas tecnologías para mejorar los

servicios, están proyectadas diferentes

actuaciones, entre la que cabe destacar la

ampliación de la planta de adecuación,

incorporando una línea de tratamiento de

residuos peligrosos de matriz orgánica,

con objeto de ampliar nuestra oferta en

el tratamiento global de los residuos, y a

su vez dar una solución novedosa a la

gestión de residuos, acorde con las

tendencias legislativas de la unión

europea y una nueva opción para que el

industrial pueda gestionar sus residuos en

Auditoría Medioambiental” con el

objetivo de dar a conocer a la sociedad

información relacionada con nuestras

actividades, haciendo un riguroso control

y seguimiento de nuestros aspectos

medioambientales directos e indirectos,

aspectos éstos últimos, sobre los cuales la

empresa no puede ejercer un control de

manera directa, pero si intentar tomar

medidas que controlen el posible impacto

medioambiental derivado.

El compromiso con las nuevas
tecnologías

Nuestros compromisos por asegurar una

eficaz y segura gestión de los residuos,

también conlleva una implicación activa en

los avances tecnológicos y de gestión en el

campo del tratamiento de los residuos. El

objetivo de Albega en este sentido es la de

enfocar estos avances a dar una utilidad

práctica a los residuos recepcionados.

Como resultado de este grado de

compromiso, Albega se incorporó como

miembro de la asociación Asegre,

institución que se constituyó en mayo de

1992 como asociación profesional en la

que se integran con carácter voluntario las

empresas españolas en posesión de la

Autorización Gestor de residuos Tóxicos y

Peligrosos, de acuerdo con la Ley 20/1986.

Asegre es una asociación empresarial que

tiene como objetivo principal el  fomentar

tecnologías de mayor eficacia en la

recuperación de las materias primas

contenidas en los residuos, así como
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nuestra comunidad. La nueva tecnología

implantada consistirá en el desarrollo de

un nuevo proceso en el cual se aprovecha

el potencial energético de los desechos

industriales y se obtiene un nuevo

material que aporta poder calorífico y

componente inorgánicos en la fabricación

de cemento. La construcción y Gestión de

esta nueva planta corre a cargo de la

Sociedad Befesa. 

Servicio de gestión integral de los
residuos producidos por las industrias

La tendencia en las actividades

desarrolladas en el Centro de Albega van

orientadas a satisfacer las necesidades de

los productores de residuos,

considerando como principio básico la

prevención de la contaminación y la

menor repercusión de nuestras

actividades sobre el Medio Ambiente.

Las diferentes operaciones,

instalaciones y operativa de trabajo

realizadas en Albega, se detallan de

forma general a continuación.

Admisión del residuo

El contacto con los productores, cuya

actividad genera residuos, es el comienzo

del proceso. Las empresas remiten una

muestra de sus residuos junto con la

solicitud de admisión, todo esto con el fin

de comprobar, previa determinación

analítica en un laboratorio acreditado, la

viabilidad de gestión de los mismos en

nuestras instalaciones y contrastar y

verificar la información proporcionada

por el productor. 

En caso de que la verificación sea

afirmativa, y después del análisis de los

resultados obtenidos, establecemos el

medio y la forma más adecuada para su

traslado y transporte de manera segura

a nuestras instalaciones.

Recepción del residuo

A la entrada de nuestras instalaciones, y

una vez realizada la comprobación

documental tanto del residuo como del

transporte y siempre para dar respuesta a

nuestro compromiso con la calidad y

control total del servicio de gestión de los

residuos, se llevan a cabo controles de

inspección de la carga, pesada de la

misma y toma de muestra de los

residuos. Los resultados obtenidos en la

analítica realizada en nuestro laboratorio

establecerán si el material remitido por el

productor corresponde con la muestra

inicial enviada, además de asegurar que

cumple con los requisitos exigidos para su

gestión en nuestras instalaciones de Palos

de la Frontera.
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El proceso completo está pensado para

la estabilización y solidificación de

residuos inorgánicos con contenido en

metales pesados. El proceso se

fundamenta en la fijación de estos

metales por precipitación en una matriz

de silicato y/o microencapsulación física

en la masa solidificada; aunque antes

de introducirlo en el proceso se ha de

adecuar la densidad y la viscosidad del

residuo tratado. 

Adicionalmente, la planta trata todo tipos

de residuos con un contenido en materia

orgánica dentro del mismo proceso,

sometiéndolos anteriormente a un

pretratamiento con Cal.

Para el caso de los residuos líquidos con

alto contenido en Cromo (VI) se

someten a un pretratamiento con un

agente reductor antes de introducirlos

en el proceso habitual.

Una vez inertizados, los residuos son

enviados a CRI. Solo una pequeña parte

de los residuos recepcionados en la

planta se convierten en rechazo, y no se

envía a dicho centro.

A continuación se presenta el esquema

del proceso al que son sometidos los

residuos recepcionados en la planta: 

Ubicación de los residuos
recepcionados dentro de la planta

El destino que se da a los residuos

dentro de la Planta, una vez aceptados,

dependerá de la naturaleza de los

mismos y de su estado de agregación.

Para el caso de los residuos a granel, se

destinan bien a los fosos o a los

tanques dispuestos en la instalación.

Para el caso de los residuos

recepcionados en envases de plástico y

metálicos se enviarán a la zona de la

instalación adecuada para el

almacenamiento de los mismos, siendo

identificados y etiquetados

correctamente, para proceder

posteriormente a su vaciado en alguno

de los fosos o tanques, según proceda,

entrando posteriormente en el proceso

de inertización correspondiente. Los

envases y rechazos generados son

enviados a gestores autorizados.

Tratamiento de los residuos en la
planta

Todos los residuos recepcionados en las

instalaciones de Albega son sometidos a

un proceso de inertización de los

componentes peligrosos, reduciendo la

toxicidad y movilidad de los mismos, así

como la mejora de las propiedades

físicas del material. Esto se consigue

mediante la aplicación de técnicas de

estabilización y solidificación.
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Báscula: pesaje y
toma de
muestras.

Resultados

Laboratorio

Entrada a la
Planta

Admisión de
residuos

Sí No

Sólidos a Granel Líquidos a
Granel

Residuos en
Envases

Envases y
rechazos

Proceso:
- Orgánicos.
- Inorgánicos

Almacenamiento
 ( Foso o parque)

Tanques

Presencia de
Cromo (VI)

Pretratamiento

Operaciones
Previas

Sí

No

Orgánico

Inorgánico

Gestor autorizado

Inorgánico
Parque de

almacenamiento

Sólidos Líquidos

Devolución al
Productor

Residuos No
Admitidos

Nueva
Aceptación

OrgánicoInorgánicos

Control de las
especificaciones del

residuo

No Cumple

Cumple

Jefe de Turno
lo autoriza

Control de las

cantidades salientes

Se envían a CRI
( Centro de Recuperación de Inertes).

Báscula

Báscula

Diagrama de Proceso de Albega
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3. Una vez realizada la descarga y

previa a la salida de nuestras

instalaciones se procede al lavado de

camiones, en la zona específicamente

indicada para este actividad.

4. Las técnicas de control y análisis más

exigentes aseguran una adecuada

recepción, manipulación y tratamiento de

los residuos, permitiendo usar solo las

cantidades necesarias para la inertización

de los mismos.

5. Las actuaciones de mantenimiento de

maquinaria e instrumentación se

encuentran procedimentadas en el

sistema, con la que se pretende minimizar

el gasto de materias primas utilizadas

durante el proceso de inertización. 

6. Albega realiza una verificación en

diversos puntos del proceso para

asegurar que se realiza un correcto

tratamiento y gestión de los residuos.

Esto abarca tanto a los residuos tratados

en la instalación como los generados

como resultado de la actividad.

Para ello se realizan verificaciones visuales

y controles analíticos, que permiten

demostrar a terceras partes el

cumplimiento en continuo de todos los

requisitos legales aplicables.

Control de las instalaciones

Los Procedimientos Específicos e

Instrucciones Técnicas implantadas en

nuestras instalaciones regulan las

operaciones a seguir con el fin de

alcanzar una adecuada gestión y

tratamiento de los residuos aceptados, y

a su vez minimizar los posibles aspectos

medioambientales derivados de nuestra

actividad. Cabe destacar como elementos

básicos de la gestión ambiental en

Albega las siguientes actividades:

1. Albega cuenta con una planificación

preestablecida de la actividad de la

Planta, de forma que se conoce la

cantidad y naturaleza de los residuos que

se van a recepcionar, excepto en casos

puntuales, con una antelación suficiente

como para poder planificar a su vez la

compra de materia prima necesaria en el

proceso de inertización.

2. El control exhaustivo del residuo se

realiza desde la entrada a las

instalaciones, mediante comprobación de

la documentación del residuo y del

transporte, inspección visual de la carga,

muestreo, detección por radiación

ionizante superficial y análisis

comparativo del residuo. 

7. También se llevan a cabo mediciones

periódicas por una ECA, con objeto de

asegurar el control de las emisiones

hídricas de la Planta, la emisión de

partículas y la presión sonora al exterior

de nuestras instalaciones, así como el

control de legionelosis en las

instalaciones, actividad realizada por una

empresa autorizada. 

8. Albega tiene procedimentadas las

actuaciones a seguir  para los riesgos

potenciales más significativos de la

Instalación.

9. El Plan de Formación de la empresa

se mantiene actualizado de manera

que se programen ejercicios prácticos

y simulacros de emergencia, se

adiestre a nuestro personal para hacer

frente a posibles incidentes, accidentes

y se realicen situaciones de

emergencia medioambiental.
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Albega usa sus residuos inertizados para la

restauración de áreas degradadas. En la

actualidad, Albega participa en el Proyecto

de Restauración del área que se encuentra

en la Marisma de Mendaña al sur de

Huelva capital, en el estuario del río Tinto,

antes de su confluencia con el río Odiel.

Estos terrenos se encuentran ocupados por

unas balsas de fosfoyesos, procedentes del

ataque de la roca fosfórica para la

obtención de ácido fosfórico, que durante

mas de 20 años fueron almacenándose en

las citadas balsas. El fosfoyeso se compone

principalmente de sulfato cálcico

deshidratado, presentando una

contaminación de fosfatos, acidez y

metales pesados.

La zona ocupada por las balsas es de

aproximadamente 600 Ha, de las cuales

365 se restauraron en su día con un

proyecto subvencionado por la

Comunidad Europea, otra parte

importante continua en explotación en

circuito cerrado y aproximadamente 70

Ha, constituyen la zona asignada para la

restauración paisajística con aporte de

residuos inertes adecuados en obras de

esta naturaleza.

El objetivo final que persigue el proyecto

de Restauración es el aislar los fosfoyesos

del entorno, por medio de la

impermeabilización y el posterior aporte

de materiales que permitan el crecimiento

de la flora autóctona de la zona. Para

conseguir este objetivo se plantearon

varias capas, cada una de ella con un fin. 

Una de esas capas será el material

impermeable que se obtiene como

resultado de nuestro proceso de

inertización. La evolución del terreno

restaurado puede seguirse en la

secuencia de fotos anexadas en la

presente declaración.

Albega en la Restauración de Áreas Degradadas

Estado inicial del terreno

Una vez realizado el relleno
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Política medioambiental de Albega

En la Política Medioambiental de

Albega se intenta plasmar los

principios y objetivos generales en

materia Medioambiental por lo que se

rige la organización. Y a su vez intenta

reflejar el compromiso adquirido por

nuestra organización en materia de

Medio Ambiente.

El objetivo prioritario en nuestra

filosofía es el de identificar los efectos

negativos que puedan generase sobre

el Medio Ambiente como resultado de

nuestras actividades, y una vez

identificados controlarlos y en caso de

ser posible minimizarlos. 

Se pretende que esta Política sea

accesible a todo el personal de la

organización, para lo cual se lleva a cabo

su difusión a través de campañas

formativas, comunicaciones, etc., estando

también a disposición de entidades o

personas relacionadas con la empresa.

Para el correcto funcionamiento del

Sistema de Gestión Medioambiental se

ha de partir de una implicación por parte

de la Dirección, lo cual constituye la

piedra angular de todo sistema. De la

Dirección, precisamente, ha de partir la

definición de la Política; establecimiento

de objetivos; dotación de medios

humanos y materiales necesarios.  

La política medioambiental de Albega

establece lo siguiente:

Estado final de la zona
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1) Mantener la compatibilidad ambiental de sus

actividades

2) Lograr una mejora continua en los

comportamientos medioambientales y una

orientación hacia la prevención de la contaminación.

3) Asegurar que todos los procesos y actividades que

se lleven a cabo, satisfagan todos los requisitos

requeridos por la legislación y reglamentación

ambiental aplicable a la actividad, así como otros

requisitos que se suscriban.

4) Establecer y revisar periódicamente objetivos y

metas medioambientales para el logro de la

Política Medioambiental.

5) Realizar las actividades conforme un sistema

formal y documentado que permita asegurar una

plena implantación y actualización de la presente

Política Medioambiental, así como un adecuado

conocimiento de la misma por parte del personal

implicado.

6) Establecer las vías necesarias para poner a

disposición del público la presente Política

Medioambiental.

7) Consolidar medidas de protección ambiental más

allá de los requisitos legislativos, respecto de las

emisiones de gases de efecto invernadero y la

segregación de residuos.

8) Sensibilizar a los proveedores sobre la protección

del medio ambiente.

9) Mejorar la calidad ambiental del entorno

10)  Potenciar la imagen de Albega como modelo de

empresa para la Mejora Ambiental. 

Planta de eliminación y valorización de residuos peligrosos industriales
Política Medioambiental

Las actividades de Albega se desarrollan con un progresivo nivel de protección del medio ambiente y respeto

de los valores naturales del entorno, así como con una eficaz utilización de los recursos naturales y

energéticos para el logro de una mejora continua en la gestión medioambiental.

Esta Política Medioambiental se desarrolla mediante los siguientes compromisos: 

Consejero Delegado
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recursos para desarrollar, implantar,

llevar a efecto, revisar y mantener al día

la Política Medioambiental.

Para ello, resulta fundamental el

compromiso continuo de la Dirección de

la Empresa y la concienciación y

participación de todo el personal

implicado, ya que exige el

cumplimiento de las obligaciones

establecidas en la legislación

medioambiental vigente, el

compromiso con la mejora continua en

el comportamiento medioambiental,

dando prioridad a las medidas

preventivas sobre correctivas.

El objetivo es asegurar que todas las

actividades y servicios de Albega se

desarrollan en el marco de este Sistema

de Gestión Medioambiental,

cumpliendo exhaustivamente con la

legislación y reglamentación

medioambiental aplicable.

Albega tiene implantado y certificado por

AENOR un Sistema de Gestión

Medioambiental, con el que la entidad se

ha adherido con carácter voluntario al

Reglamento 761/01 de la Unión Europea

de ecoauditoría y ecogestión (EMAS). Es

un sistema voluntario de gestión

ambiental, de ámbito europeo, que

permitirá a la organización evaluar y

mejorar su comportamiento ambiental

actual y difundir la información oportuna

al público. EMAS promueve la mejora

continua del comportamiento ambiental

de las organizaciones mediante la

implantación de un sistema de gestión

ambiental; la evaluación sistemática,

periódica y objetiva de este sistema; la

información al público y a las partes

interesadas y la formación e implicación

activa de los trabajadores. Acogerse al

Reglamento EMAS es una de las

diferentes posibilidades que existen para

desarrollar un Sistema de Gestión

Medioambiental. (Reglamento Europeo

761/2001-EMAS)

El Sistema de Gestión Medioambiental,

además asegura la calidad de gestión en

los aspectos medioambientales, de forma

que se puede garantizar que la

organización y los controles técnicos que

se llevan a cabo cumplen en todo

momento las exigencias legales existentes.

El Sistema de Gestión Medioambiental

de Albega incluye la estructura

organizativa, la planificación de

actividades, las responsabilidades,

procedimientos, instrucciones técnicas y

El Sistema de Gestión Medioambiental

implantado se sustenta en una serie de

documentos y registros que establecen

las pautas a seguir para cumplir los

requisitos de una gestión

medioambiental normalizada y

correctamente implantada, así como

para establecer una serie de evidencias

que demuestran su cumplimiento.

El Sistema de Gestión Medioambiental

que se ha implantado en Albega queda

resumido por los siguientes requisitos:

- Política medioambiental: declara

formalmente las directrices y objetivos

generales de Albega en su relación con

el Medio Ambiente.

- Programa de Gestión Medioambiental

en los que se recogen las actividades

necesarias a realizar para el

cumplimiento de los objetivos.

Sistema de Gestión Medioambiental
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Revisión
por la

dirección

Mejora continua

Política
ambiental

Planificación

Implementación
 y operaciónVerificación

- Documentos principales del Sistema:

1. Manual de Gestión

Medioambiental: describe las

responsabilidades de toda la

organización, así como el control de

las actividades y de todas las partes

implicadas que causan o son

susceptibles de causar efectos

medioambientales.

2. Procedimientos Generales: que

desarrollan las actividades clave del

funcionamiento del SGMA para el

cumplimiento de los requisitos de

la norma.

3. Procedimientos Específicos:  que

establecen cómo se realizan y

registran las operaciones

específicas de las instalaciones

incluidas en el SGMA que tienen

una significación medioambiental.

4.  Instrucciones Técnicas,

documentos de trabajo que

complementan o amplían a otro

documento de referencia de mayor

rango.

5. Registros que sirven de base para

asegurar la satisfacción de los

requisitos del SGMA.

- Auditorías medioambientales.

Herramientas de la Dirección para

evaluar el desarrollo y la eficacia del

Sistema de Gestión Medioambiental

implantado.

- Revisión del Sistema: es el método

utilizado para evaluar y mejorar

continuamente los aspectos

medioambientales y la efectividad del

Sistema implantado, asegurando la

implicación activa de la Dirección como

máxima representación de la Empresa.

Dicha revisión se realiza anualmente por

la Dirección.

El funcionamiento de este sistema, y de

cualquier sistema de gestión

medioambiental en general, puede

resumirse con el siguiente diagrama:

albega  17/2/06  08:38  Página 20



21

Planificación Revisión del Sistema de
Gestión

Medioambiental

Comprobación y
acciones

correctoras

Implantación y
funcionamiento

Identificación y
evaluación de los

aspectos
medioambientales

Normas
legales,

reglamentarias
y demás
requisitos

normativos

Objetivos y
metas y

programas de
gestión de
Calidad y

medioambiente

Procedimientos
Medioambientales

Manual del
Sistema de

Gestión
Medioambiental

Control de la
documentación.

Formación Comunicación Planes de
emergencia

Control
operacional y

Comprobación

AuditoríasNo
conformidades,

acciones
correctoras y
preventivas

El correcto funcionamiento del Sistema de

Gestión, dentro de la organización, se

basa en cuatro actividades fundamentales.

Estas actividades, a su vez, se dividen en

diferentes puntos de actuación, que son

recogidos dentro de los procedimientos

generales y procedimientos Específicos.

Éstos a su vez pueden concretarse en

Instrucciones Técnicas. 

A continuación se esquematizan estas

actividades, y se describen los

procedimientos que dan respuesta a los

puntos de la norma:
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Albega cuenta con una organización

estructurada y ordenada compuesta por

alrededor de 20 personas en plantilla, 

organizadas en tres áreas funcionales:

Laboratorio, Producción (Administración

de producción, operaciones y planta),

Calidad y Medio Ambiente. 

A estos puestos de trabajo, hay que

añadir que la plantilla de Albega se

amplía de forma esporádica por la

contratación de personal ETT.

A continuación se expone el diagrama

funcional que presenta la Instalación de

Albega.

Organización de Albega

Jefe de
Administración Comercial

Jefe de
Explotación

Administrativo

Responsable del
Sistema

Consejero
Delegado

Administrativo
de Producción

Jefe de Turno Técnico de Calidad,
Medio Ambiente y

Prevención

Técnico de
Laboratorio
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- Los requisitos legales. 

- Los requisitos financieros y

operacionales. 

- Las opciones tecnológicas. 

- La opinión de las partes interesadas. 

Una forma de controlar la evolución

del cumplimiento de los objetivos

medioambientales es la definición de

indicadores ambientales, que permiten

expresar la información recabada de

una forma útil para sustentar la toma

de decisiones. 

Año tras año, desde que la empresa

implantó su Sistema de Gestión

Medioambiental ha definido Objetivos

Medioambientales orientados a satisfacer

el compromiso en la mejora continua de

nuestro comportamiento medioambiental.

Seguidamente se recoge una síntesis de

los diferentes objetivos establecidos para

el año 2004, indicando el grado de

cumplimiento de los mismos, y se

detallan los objetivos marcados para el

presente año 2005.

Los objetivos medioambientales son los

fines generales expresados en términos

de eficacia medioambiental que una

empresa se propone alcanzar, y que

tienen como origen la Política

Medioambiental de la Organización. Éstos

han de ser cuantificados siempre que sea

posible y programados cronológicamente. 

Las metas son los requisitos de actuación

cuantificados y especificados hasta el

nivel de más detalle posible, que tienen

su origen en los objetivos

medioambientales y que deben cumplirse

para alcanzar dichos objetivos. 

Es importante que los objetivos y metas

sean reales y alcanzables. 

Los objetivos y metas medioambientales

deben establecerse para todos los

sectores y niveles de la empresa, y deben

de revisarse regularmente. 

Para el establecimiento de los objetivos se

ha de considerar: 

- Que dichos objetivos sean acordes con

la política de la empresa. 

- Los resultados de la evaluación de

aspectos medioambientales, teniendo en

consideración aquellos que hallan

resultado especialmente significativos.

Objetivos y Metas Medioambientales de Albega
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Objetivo y Meta Nº 1

Protección del suelo y las aguas
subterráneas: Minimización del riesgo de
contaminación al Suelo y Aguas
Subterráneas

Consideraciones Generales

Buscamos una solución para
impermeabilizar la junta del parque de
almacenamiento o impedir la posible
contaminación de suelo y aguas
subterráneas

Derrame al Suelo

Grado de Cumplimiento

El hormigonado de la zona señalada se
empezó el mes de Septiembre del 2004,
y se concluyó en Noviembre de ese mismo
año, dando total cumplimiento al objetivo
marcado.

Aspecto
medioambiental

relacionado

Objetivo y Meta Nº 2

Ahorro energético: Disminución del
Consumo Anual de Combustible Fósil
en un 3%.

Consideraciones Generales

Se intenta minimizar el consumo de
combustible fósil de las carretillas
elevadoras usadas en la instalación..

Consumo de Combustible  fósil y emisiones
a la atmósfera

Grado de Cumplimiento
- Con la actuación para el cumplimiento
de este objetivo hemos obtenido una
mejora ambiental significativa por la
eliminación del almacenamiento de
gasoil en nuestra planta (instalación
potencialmente peligrosa).

Sin embargo no tenemos evidencia
documental respecto a la reducción de
combustible.

- Además durante el año se entregaron
a los trabajadores implicados un folleto
informativo con indicaciones para hacer
buen uso de la carretilla elevadora.

Aspecto
medioambiental

relacionado

albega  17/2/06  08:38  Página 24



25

Objetivo y Meta Nº 4
Ahorro de recursos: Disminución en un
10%  de la generación en oficina de papel
usado
Ahorro de recursos: Disminución en un
10%  de la generación en oficina de papel
usado

Consideraciones Generales

Mediante este objetivo se pretende
disminuir el consumo de papel en la oficina
y la consiguiente generación de residuo

Consumo de Materia Prima y generación
de residuo

Grado de Cumplimiento

Se consiguió una disminución del  25%
en el consumo de papel respecto al año
anterior.
Para este objetivo se realizó una campaña
de motivación del personal de oficina para
mejorar el aprovechamiento de papel y la
reutilización del papel usado.

Aspecto
medioambiental

relacionado

Objetivo y Meta Nº 3
Ahorro de materias primas:
Disminución del Consumo de Cal en
un 5%

Consideraciones Generales

Se intenta maximizar la valorización de
residuos básicos en sustitución de cal como
materia prima.

Consumo de Materia Prima

Grado de Cumplimiento
Se procedió a aumentar la valorización de
residuos básicos en sustitución de cal como
materia prima, consiguiéndose una
disminución del consumo de cal en un
51,4%.

Aspecto
medioambiental

relacionado

Como se puede observar, los objetivos propuestos para el año 2004 se cumplieron en un 100% de todos los casos, poniendo de manifiesto
el grado de implicación que tiene la organización referente a su respeto el Medio Ambiente.
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En función de los aspectos

medioambientales significativos y no

significativos identificados para el

presente año, y los resultados obtenidos

en la aplicación de los Objetivos del año

2004, Albega ha establecido los

siguientes objetivos y metas

medioambientales para el año 2005:

Objetivos Establecidos para el 2005

Objetivo y Meta Nº1: Mejora de la gestión medioambiental en la empresa. Adaptación del SGMA para el cumplimiento de

las condiciones adicionales establecidas en el Reglamento 761/2001 (EMAS).

Elaboración de Declaración

Ambiental

Identificación y Evaluación de

aspectos Medioambientales

Adaptación de procedimientos

Auditoría Interna

Técnico de Calidad y Medio

Ambiente

Presupuesto: 8.700 euros

Junio 2005

Julio 2005

Agosto 2005

Septiembre 2005

Actuaciones Responsable Presupuesto Plazo

Objetivo y Meta Nº2: Potenciar la valorización de inertizados. Búsqueda de alternativas al producto final valorizable.

Firma de acuerdo/contrato con

entidad privada u organismo

público para la realización de

estudio de valorización de

inertizados

Jefe de Explotación ---- Diciembre 2005

Actuaciones Responsable Presupuesto Plazo
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medioambientales de nuestra actividad es

parte de nuestra política medioambiental;

para ello aplicamos tecnologías de

prevención de impactos, a través de

técnicas mitigadoras o correctoras.

El cumplimiento de la normativa vigente

es el punto de partida de la estrategia

medioambiental de Albega.

Las actuaciones de corrección del

impacto medioambiental incluidas en

nuestro Sistema de Gestión Medio

Ambiental, están basadas en el Programa

de Control Operacional llevado a cabo

sobre las actividades, y servicios asociados

Aspectos Medioambientales

El principio del que parte el Reglamento

EMAS es que los aspectos

medioambientales derivados de la

actividad de las organizaciones producen

impactos medioambientales. Si un

aspecto medioambiental de la

organización provoca un impacto

medioambiental significativo, ese aspecto

medioambiental deberá considerarse

como tal e incorporarse al sistema de

gestión medioambiental.

La preocupación constante por identificar

y controlar los impactos

a los aspectos medioambientales

identificados en la empresa.

Para realizar una correcta Gestión

Medioambiental, se han establecido

Procedimientos Específicos e Instrucciones

Técnicas, dentro de las cuales se recogen

registros para validar su cumplimiento.

Objetivo y Meta Nº3: Reducción del riesgo de incendio en las instalaciones.

Elaborar una Instrucción

Técnica para el correcto 

almacenamiento de residuos

envasados

Realizar curso de seguridad

contra incendios, teórico y

práctico, en el que participen

todos los trabajadores, 

operarios y oficinas.

Instalar una nueva red 

perimetral y grupo contra

incendios, y extintores en

zonas más críticas de la planta

Aumentar la señalización de

seguridad en la planta 

relacionada con la protección

contra incendio.

Jefe de Turno / Técnico de

Calidad y Medio Ambiente

Jefe de Turno / Técnico de

Calidad y Medio Ambiente

Jefe de Turno (Responsables

de Seguridad)

Jefe de Turno (Responsables

de Seguridad)

---

560

81.565 Euros

1.000 Euros

Septiembre 2005

Marzo 2005

Diciembre 2005

Actuaciones Responsable Presupuesto Plazo
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Identificación 

En Albega se han identificado los

aspectos medioambientales directos e

indirectos de las actividades y servicios

llevados a cabo en sus instalaciones que

puedan afectar al entorno en que opera;

incluyendo el aire, el agua, la tierra, los

recursos naturales, los seres humanos y

sus relaciones, entorno que en este

contexto se extiende desde el interior del

recinto al sistema global.

La calificación de los aspectos la

realizamos de le siguiente forma:

- Aspectos Medioambientales Indirectos:

son aquellos sobre los que Albega no

tiene control de forma directa, pero que

podemos tomar medidas que controlen

el posible impacto ambiental derivado.

- Aspecto Medioambiental normal

directo: aquellos cuyo origen se

encuentra en el normal funcionamiento

de los procesos, instalaciones y equipos

asociados.

- Aspecto Medioambiental potencial

directo: su origen se encuentra en

situaciones no controladas ajenas al

normal funcionamiento de los procesos

de la empresa, bien por incidente,

accidente o situaciones de emergencia.

Evaluación

Los aspectos medioambientales directos e

indirectos se han evaluado para

determinar aquellos que tienen efectos

significativos. Para los aspectos

medioambientales directos se han tenido

en consideración diferentes criterios

Medioambientales, como son: la

Magnitud del impacto ambiental

ocasionado por el aspecto y la

frecuencia/probabilidad de que se dé

dicho aspecto. 

Para el caso de los aspectos

Medioambientales indirectos se han

considerando diferentes criterios

valorativos: toxicidad, naturaleza, medio

receptor o destino y magnitud.

Para decidir si todos los aspectos

medioambientales determinados son

significativos es necesario llevar a cabo un

examen y evaluación de los mismos. Los

aspectos medioambientales definidos

como significativos deberán incorporarse

al Sistema de Gestión Medioambiental,

que se traduce en el establecimiento de

Objetivos, y al proceso permanente de

evaluación. Los considerados no

significativos también habrán de

examinarse para tener en cuenta los

cambios de circunstancias. 

Para evaluar la significación de los

aspectos medioambientales de que se

trate, la organización definirá su propia

serie de criterios.

La sistemática de identificación y

evaluación de nuestros aspectos puede

sintetizarse en el gráfico siguiente:
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Identificación de
aspectos
medioambientales
Directos

Análisis de las actividades

Directos
- Consumo de materia prima.
- Vertidos hídricos.
- Emisiones atmosféricas.
- Ruidos y vibraciones.
- Afección al suelo y aguas
subterráneas.
- Generación de residuos.
- Afección paisajística.

Identificación de
aspectos
medioambiental
es Indirectos

Indirectos
- Comportamiento y prácticas medioambientales
de contratistas, subcontratistas y proveedores.
- Nuevos mercados.
- Inversiones de capital.
- Aquellos que no estén relacionados con los
elementos de forma específica, es decir, que
generan impacto como resultado de la
ocupación del suelo.

Evaluación y análisis de los aspectos medioambientales
identificados

Directos
Criterios de valorización:
- Magnitud.
- Frecuencia/probabilidad

Indirectos
Criterios de valorización
establecidos por la
organización (A, B y C),
dada la falta de información
que suele acompañar a este
tipo de aspectos.

Realización en base al
Procedimiento General 02.

Proceso de
revisión

continuo

Aspectos Medioambientales
No Significativos

Aspectos Medioambientales
Significativos

Proceso de
revisión

continuo
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Aspectos medioambientales directos 

Las tablas siguientes recogen nuestros

aspectos medioambientales directos en

condiciones normales  y en

condiciones potenciales:

Residuos VertidosContaminación
atmosférica

Consumos

Residuos
resultantes de los
procesos de
tratamiento con
destino al CRI.

Significativos

Aspectos medioambientales directos en condiciones normales

Consumo
de papel

No existen No existen
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Residuos VertidosContaminación
atmosférica

Consumos

- Material impregnado de
RP´s (aceites, grasas y residuos
tratados en planta), generado
en las operaciones de
mantenimiento y
manipulación de residuos.
- Envases y embalajes vacíos
que han contenido RP´s
generados en la operativa de
la planta (principalmente
envases vacíos de aceite y
grasas)
- Residuos de tubos
fluorescentes.
- Generación de residuos de
cartuchos de toner.
- Residuos de baterías de
plomo de las red contra
incendios.
- Residuos urbanos y
asimilables a urbanos.
- Papel usado.
- Aceite

No significativos

Aspectos medioambientales directos en condiciones normales

- Consumo de agua de
proceso.
- Consumo de electricidad.
- Consumo de cemento.
- Consumo de cal.
- Consumo de materias
primas con carácter no
peligroso.
- Consumo de papel
- Consumo de gasoil

- Emisión de partículas sólidas
en la operaciones de
descarga, trasiego de
materiales en el parque de
almacenamiento a granel y
operaciones de carga de silos.
- Emisiones gaseosas de los
tubos de escape en la
circulación de camiones.
- Emisiones  acústicas.
- Generación de olores como
consecuencia del tratamiento
de residuos orgánicos.

- Vertidos líquidos al colector
de puerto, procedente de
aseos, laboratorio y pluviales
procedentes de zona de
aparcamiento y báscula.
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Residuos SuelosContaminación
atmosférica

Vertidos

No existe

Significativos

Aspectos medioambientales directos potenciales

No existe No existe

Residuos SuelosContaminación
atmosférica

Vertidos

- Posible entrada de residuos
con contenido radioactivo
con la consiguiente
contaminación de la
instalación.
- Posible rotura de envases
durante su manipulación.
- Posible rotura del depósito
de residuos líquidos.
- Posible derrame de residuo
peligroso sólido como
consecuencia de accidente
de un camión cuba o bañera.
- Posible derrame de
inertizado   como
consecuencia de accidente
de camión con destino al CRI.
- Incendio de los residuos.

No significativos

Aspectos medioambientales directos potenciales

- Posible derrame de residuos
peligrosos líquidos como
consecuencia de accidente
de camión cisterna

- Posible escape de gases no
controlados por reacción
entre ácidos de un mismo
tanque ( mezcla accidenta).
- Posibles emisiones con
contaminación bacteriológica
(legionella)
- Emisión de gases:
producidas en un posible
incendio de las instalaciones.

- Posible incendio de las
instalaciones

- Posible contaminación del
suelo por efecto de la lluvia
sobre los residuos existentes
fuera del cubeto del parque
de almacenamiento de
residuos a granel
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aspectos medioambientales derivados de

actividades o servicios prestados por

subcontratistas. Por ello Albega exige que

se cumplan las obligaciones especificadas,

de acuerdo con los requisitos y criterios

establecidos en su Sistema de Gestión

Medioambiental implantado.

La tabla siguiente recoge los aspectos

medioambientales indirectos

Aspectos medioambientales
indirectos

Los aspectos medioambientales

indirectos son aquellos sobre los que

Albega no puede ejercer pleno control

de la gestión, pero si puede tener cierta

influencia que permita un mejor control,

prevención o minimización del posible

impacto generado.

En el caso concreto de nuestra

organización se trata principalmente de 

Aspectos relacionados con
el transporte realizado por

terceros

Aspectos relacionados con
la gestión del residuo

Comportamiento
medioambiental de

proveedores de servicios para
los que se pueda ejercer

algún tipo de gestión

-Operaciones de carga de
los residuos peligrosos en las
instalaciones del cliente o
transporte (realizado por
tercero)

Significativos

Aspectos medioambientales indirectos

- Control y gestión ambiental

- Emisiones de gases de
combustión
- Residuos generados en el
mantenimiento de vehículos

- Aumento de la sensibilidad
y mejora de la gestión
ambiental de proveedores de
servicios

- Gestión de residuos para los
que pueden existir otros usos
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Aspectos relacionados con el transporte realizado
por terceros

Comportamiento medioambiental de proveedores
de servicios para los que se pueda ejercer algún

tipo de gestión

- Operaciones de carga de los residuos peligrosos
en las instalaciones del cliente o transporte (realizado
por tercero)

No significativos

Aspectos medioambientales indirectos

- Fugas o derrames de productos peligrosos
- Incendio en las instalaciones del cliente o en el
transporte

-No existen

-Control y gestión ambiental
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La evaluación de los aspectos

medioambientales directos identificados

ha dado como resultado dos aspectos

significativos: “La generación de residuos

resultantes de los procesos de

tratamiento, con destino CRI” y “el

consumo de papel”.

A continuación se muestran los

resultados obtenidos para tales aspectos

para los años 2003 y 2004:

Datos Cuantitativos

Aspectos significativos 2003 2004

Residuos resultantes de los procesos de

tratamiento con destino CRI

Consumo de papel

114.264 t / año

150 Millares

(60 Cajas)

113.086 t / año

112,5 Millares

(45 Cajas)

Generación de residuos
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para ser reprocesadas. Para el caso de

las aguas pluviales, éstas son captadas

por una red perimetral y almacenadas

en una balsa a espera de ser reutilizadas

( en el Anexo I se muestra una foto de

la citada balsa).

- Derrames procedentes del

almacenamiento de líquidos: para este

caso se cuenta con cubetos que

impiden que se produzca tal derrame.

De lo expuesto anteriormente se puede

concluir que son los vertidos al colector

público los únicos que han de estar

sujetos a un control periódico.

A continuación se presentan los

resultados1 obtenidos de los controles

realizados por una ECA contratada por

Albega en los año 2001 y 2004, para las

Vertidos hídricos

En las instalaciones de Albega pueden

darse tres tipos de vertidos:

- Vertidos al colector público del puerto:

abarcan lo que son los vertidos

generados en aseos y oficinas, así como

los procedentes de pluviales de la zona

de aparcamiento y báscula.

- Corrientes de la zona de proceso: éstas

abarcan lo que son las corrientes

líquidas del proceso, las aguas

procedentes de la limpieza de camiones,

así como las aguas pluviales de zonas

próximas a la sala de proceso y aguas

procedentes de su limpieza.

- Para los dos primeros tipos de corrientes

se procede a reconducirlas a los fosos

aguas del colector público, dando

cumplimiento a lo establecido en la

legislación local. Puede observarse por los

resultados obtenidos que no se

sobrepasan los límites marcados

Respuestas Preventivas de Control y Seguimiento a los
Aspectos Medioambientales Significativos o Sometidos
a Requisitos Legales

2001

2004

Límites Legales

pH (Unid. pH) Temperatura (ºC) Sólidos sedimentables
(mg/l)

Aceites y grasas
(mg/l)

0

5

10

15

20

25

30

Como se puede ver
en la gráfica ambos

valores entran
dentro del rango

legal

1 Los resultados numéricos se muestran en el Anexo 3
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consumidas de la red de abastecimiento,

así como los sustitutos que se han

podido emplear.

Consumo de electricidad y materias
primas

Con la vista puesta en la minimización

de los impactos medioambientales, en

Albega medimos y controlamos los

consumos, especialmente aquellos que

inciden en el agotamiento de los

recursos naturales.

En las tablas y gráficas adjuntas se analiza

el consumo de electricidad y materias en

el periodo 2002-2004.

Consumo de agua de proceso

La política seguida por Albega tiene

como objetivo la generación cero de

vertidos. Esto da como resultado el uso

de todos los vertidos generados en la

instalación (aguas pluviales, aguas de

lavado de camiones, ...), para su

mezclado con los sólidos durante el

proceso de inertización. Si a ésto le

añadimos la iniciativa de usar los

residuos líquidos recepcionados con el

mismo objetivo, tenemos una

disminución significativa en el consumo

de agua.

Esta reducción del consumo viene

condicionada por factores externos a la

instalación, como puede ser la cantidad

de residuos líquidos recepcionados ese

año, la cantidad de aguas pluviales

recogidas en la balsa de la planta, ...

Teniendo en cuenta estos factores, se

presentan las cantidades de aguas
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Consumo de reactivos

La misma política de minimización se

sigue en lo que se refiere al consumo de

cal, para el proceso de inertización. En

este caso se intenta usar, en la medida de

lo posible, los residuos recepcionados

que por sus características puedan ser

usados como sustitutos de la cal en el

proceso de inertización. De forma

análoga a lo que ocurre con el agua, la

reducción del consumo de cal dependerá

de ciertos factores externos a la Planta

(características del residuo recepcionado,

la posibilidad que exista de usar alguno

de los residuos como sustituto de la cal). 

Teniendo en cuanta esto, se presentan los

consumos de cal y de sustituto2 para los

años 2002, 2003 y 2004. 

Aunque parezca una contradicción, en el

2004 se consumió menos cantidad de

cal, aun usando menos sustituto. Esto se

debió a la diferecia en la capacidad de

inertizado de éstos residuos valorizables.

Para el 2004 se persigió que estos

residuos valorizables tuviesen una mayor

capacidad de inertizado, dando como

resultado el cumplimiento del objetivo

marcado de disminuir el consumo de Cal. 

Consumo de electricidad y combustible

En la tabla anexa se recogen los datos de

consumo de electricidad y combustible

para la planta de Albega
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Consumo de
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2374 4260 2190
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6000

2002 2003 2004

Consumo de
Electricidad (kw/hora) 87.531 112.137 75.326

Consumo de
combustible (litros)

7.100 4.000 --- 3

Años

2 Los datos utilizados para expresar el consumo de sustitutos de cal se han referenciado a los datos de entrada a la planta de este tipo de

residuos.
3 Se vendió la carretilla de la empresa y se subcontrató los servicios de otra.
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Como se puede apreciar en la gráfica

adjunta4, la medida de ruido realizada en

el año 2003 en ningún caso han

sobrepasado el límite legal establecido

para zonas industriales en horario diurno

que se encuentra en 75 dBA, por ello

podemos decir que nuestro aspecto

medioambiental “ruido” se encuentra

dentro de los límites de nivel de presión

sonora permitidos.

Ruido y vibraciones

Periódicamente Albega realiza, a través

de Entidades acreditadas y reconocidas

por la Consejería de Medio Ambiente de

la Junta de Andalucía, medidas de los

niveles de presión sonora emitido al

exterior de las instalaciones. El análisis se

realiza mediante la toma de datos en las

instalaciones.

Se toman datos de 5 registros

significativos (Ver anexo 2, en donde se

recogen los puntos medidos en 2003) y

suficientes del nivel sonoro alcanzado con

las actividades en funcionamiento. 

4 Los datos numéricos se encuentran recogidos en el Anexo 3 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Punto 1

NEE Nivel
Máximo

NEE Nivel
Máximo

NEE Nivel
Máximo

NEE Nivel
Máximo

NEE Nivel
Máximo

Punto 2 Punto 3 Punto 4 Punto 5

albega  17/2/06  08:38  Página 39



40

Inmisiones a la atmósfera

En linea con las aciones de seguimiento y

medición programadas en nuestro

Sistema de Gestión Medioambiental,

Albega, aún sin ser exigencia legal, mide

cada tres años los niveles de inmisión de

particulas sólidas en suspensión.

El fin de esta medida es asegurar la

ausencia de impacto medioambiental en

la calidad del aire debido al trabajo en

nuestras instalaciones. 

Los puntos, recogidos en los anexos 2 y

3, donde se han realizado  las medidas

en el año 2003. 

Se han realizado medidas los años 2000

y 2003, en ningún caso los valores

medidos superan a los niveles límite

definidos en la legislación, de hecho

estos valores están muy por debajo.

Estas medidas ha sido realizadas por una

Entidad Colaboradora de la Consejería

de Medio Ambiente.
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Como respuesta a nuestra Política de

transparencia informativa, Albega recibe

visitas en sus instalaciones. En dichas

visitas se muestran las instaciones, se

explica el funcionamiento de las mismas,

así como se pone en conocimiento de los

visitantes las medidas de seguridad

medioambientales adaptadas en sus

actuaciones.

Con esto Albega pretende dar a conocer,

a las personas que lo soliciten, el

tratamiento que se da a los residuos

industriales en la Planta y la gestión final

de los mismos. Además, quiere demostar

el grado de concienciación

medioambiental de la empresa y el

correcto funcionamiento de su Sistema

de Gestión Medioambiental.

Visitas a las Instalaciones
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transparencia informativa se ha

presentado la actual Declaración

Medioambiental de nuestro Centro. En

dicha Declaración hemos reflejado desde

nuestra actividad diaria, hasta el

establecimiento de objetivos y metas

medioambientales propuestos sin olvidar

nuestras inversiones en aras de mejorar el

medio ambiente que nos rodea.

El grado de compromiso de Albega para

con el Medio Ambiente queda bien

reflejada en la presente Declaración, y

refleja además el intento de la

organización por desarrollar una mejora

continua de sus actividades y de la

gestión de las mismas en aras de un

mayor desarrollo sostenible y una menor

incindencia en el medio que nos rodea.

Nuestra apuesta es la de dar un servicio

de Calidad a nuestros clientes, sin que

ello esté reñido con el respeto al medio

en el que vivimos. Siendo concientes de

la repercución que nuestras actividades

pueden producir sobre el Medio

Ambiente, hemos querido asegurar que

se realice una correcta Gestión

Medioambiental de la empresa por

medio de la implantación del

Reglamento de eco-gestión y auditoría

medioambiental definida en el

Reglamento Europeo (CE) Nº 761/2001

EMAS, disponiendo para ello de los

elementos y herramientas requeridos

para el cumplimiento de los requisitos.

Para dar respuesta al Reglamento EMAS y

para seguir con nuestra política de

Conclusión
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Validación de la Declaración
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Anexo 1: Resumen de las plantas de tratamiento de Albega

Anexos

Foto vista general de la planta

Fotos de entrada y salida de la planta
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Zona de descarga de camión

Zona de carga de camión

Draga con la que  se manipulan los
residuos  acopiados en las fosas
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